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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, Noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el despacho a estudiar la solicitud de permiso hasta de 

setenta y dos horas incoada por el interno BRANDON ESTIWAR ALZATE 

LOPEZ, quien se halla privado de la libertad en el Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad de Girón. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho ejerce la vigilancia de la ejecución de la pena de 16 

años y 10 meses de prisión, impuesta a BRANDON ESTIWAR ALZATE LOPEZ, 

en sentencia proferida el 27 de marzo de 2017 por el juzgado Penal del 

Circuito Especializado de Armenia, Quindío al hallarlo responsable del 

delito de concierto para delinquir agravado, homicidio agravado y 

fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, 

partes o municiones.  

 

La Corte Constitucional en sentencia T972 de septiembre 23 de 2005 

M.P JAIME CORDOBA TRIVIÑO, sobre la autoridad competente para el 

reconocimiento del permiso hasta de 72 horas, sostuvo: 

 

“En efecto como lo dejó establecido la Corte, el principio de reserva judicial de la libertad se 

extiende a la fase de ejecución de la condena. En desarrollo del mismo, el legislador radicó en el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la competencia para conocer de “las 

solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las 

condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de 

la libertad” (Art. 79.5 C.P.P.). 

 

De manera que por disposición legal, que ha suscitado además pronunciamientos jurisprudenciales de 

la Corte Constitucional (C.-312 de 2002) y del Consejo de Estado (Rad. 250000-23-26-000-2001-0485-01-

ACU), la competencia para decidir acerca de los beneficios administrativos, que como el permiso de 

72 horas tiene la virtualidad de modificar las condiciones de cumplimiento de la condena, está 

radicada en el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. Lo anterior sin perjuicio de facultad 

certificadora que continúa reposando en cabeza de las autoridades penitenciarias, y del deber de 

colaboración armónica que debe existir entre los órganos Ejecutivo y Judicial  a fin de que la pena 

cumpla con los objetivos que le asigna el orden jurídico.”  
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Ahora bien, los hechos en virtud de los cuales fue condenado 

BRANDON ESTIWAR ALZATE LOPEZ tuvieron ocurrencia en los años 2015 y 

2016, es decir en vigencia del artículo 32  de la ley 1709 de 2014 que  

modificó  el 68A de la ley 599 de 2000,  y entró a regir el 20 de enero de 

2014. 

 

La referida norma dispone: 

ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN DE LOS BENEFICIOS Y SUBROGADOS PENALES. <Artículo 

modificado por el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> No se 

concederán; la suspensión condicional de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaria 

como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial o 

administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados por la ley, siempre que 

esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenada por delito doloso dentro de 

los cinco (5) años anteriores.  

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración 

Pública; delitos contra las personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional 

Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y formación sexual; estafa y abuso de 

confianza que recaigan sobre los bienes del Estado; captación masiva y habitual de 

dineros; utilización indebida de información privilegiada; concierto para delinquir 

agravado; lavado de activos; soborno transnacional; violencia intrafamiliar; hurto 

calificado; extorsión, lesiones personales con deformidad causadas con elemento 

corrosivo; violación ilícita de comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o 

correspondencia de carácter oficial; trata de personas; apología al genocidio; lesiones 

personales por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro; desplazamiento 

forzado; tráfico de migrantes; testaferrato; enriquecimiento ilícito de particulares; 

apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que los 

contengan; receptación; instigación a delinquir; empleo o lanzamiento de sustancias u 

objetos peligrosos; fabricación, importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas, 

biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras 

infracciones; espionaje; rebelión; y desplazamiento forzado; usurpación de inmuebles, 

falsificación de moneda nacional o extranjera; exportación o importación ficticia; evasión 

fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos y sus 

derivados; ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia de minas 

antipersonal.  

Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará respecto de la sustitución de la 

detención preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en los eventos 

contemplados en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad 

condicional contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto 

en el artículo 38G del presente Código.  

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en el primer inciso del presente artículo no se aplicará 

respecto de la suspensión de la ejecución de la pena, cuando los antecedentes 

personales, sociales y familiares sean indicativos de que no existe la posibilidad de la 

ejecución de la pena. 

 

En consecuencia, se negará el beneficio de permiso hasta de 

setenta y dos horas, en virtud de que expresamente este artículo   prohíbe 

la concesión de beneficios a quienes hayan sido condenados entre otros, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#32
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr007.html#314
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
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por el delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, conducta 

punible por la que  fue condenado BRANDON ESTIWAR ALZATE LOPEZ. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el permiso hasta de setenta y dos horas al 

sentenciado BRANDON ESTIWAR ALZATE LOPEZ identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.112.790.015, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

  

 SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

                                                                                   

                                           

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

DCV 


